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SECRETARÍA DE LAS )rt'JERES

co rRATo DE pREsrAcróN DE sERvrcros PRoFESToNALES coN cARGo A LA paRTrDA pRESUpuEsrAL EspEc¡FtcA l2t1
"HONORARIOS ASIiIILABLES A SALARIOS'PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARíA DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo TNARÁ "LA SECRETAR|A". REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAM|REZ AS|SIDA poR LA Lrc. MARÍA LUrsA LETtctA S¡LVA CANAAN. DtREcroRA EJEculvA DE
ADMrNrsrRAcróN y FTNANZAS y poR LA orRA LA c. MTRANDA TA Ayo NoRUA LETrcra A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoiflNARÁ
"LA PRESTADoRA', AL TENoR DE LAS srcurENTES DEcLARActoNES y clÁusuLAs:

DECLARACIONES
r. DEGLARA 'LA SECRETARíA" A TRAvÉs DE su REPRESE TANTE:

r.l LA ctuoAD oE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE oE LA FEDERAC|óN. SEDE DE Los PoDERES DE LA uNróN y
CAPITAL DE LOS ESTADoS UNIDOS MEXICANoS, cON PERSoNALIoAD JURiDICA Y PATRIMoNIo PRoPIo. cUYo GoBIERNo ESTA A
cARGo. ENTRE orRos. oEL EJEcurMo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA DE "óRGANos CENTRALES. DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRALIZADoS. Los cuALEs TNTEGRAN LA ADMrNrsrRAcróN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco, DE
CONFORMIOAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 44 Y 122 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLincA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS; ART|CULOS 10. NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLíT|CA DE LA CTUOAD DE MÉX|CO; 1, 4, 5.7. 11 . 12, 13 y
14 DE LA LEY oRGANICA DEL PoDER EJECUTMo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIIUDAD DE MExIco,

r.z euE LA SECRETARíA ES UNA UN|DAD ADMlNtsrRATtvA DE LA AoMrNlsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE tA ctuDAo DE
MÉxtco. oE coNFoRMtoAo coN Lo DrspuESTo EN Los ARTicuLos 33 DE LA coNsTtructóN poLÍTtcA DE LA cruDAD DE MÉxrcoi
2. 3, i1 FRAccróN 1. i4. 16 FRAccróN x[, i8, 37 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNlsrFActóN púBLtcA
DE LA cruDAD DE MÉxrco y j, 2. 3.7 FRAccróN x[ y 20, DEL REGLAMENÍo TNTERToR DEL poDER EJECUIVo y DE LA\- AoMtNrsrRAcróN púBLtcA DE LA ctuDAo oE MÉxtco.

I.3 OUE LA MAESTRA GABRIELA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su PERSoNALTDAD JURíD|CA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019. ExpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉx|co, MANIFESTANDo oUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LA ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIÓN DE
sERvtc¡os, EN TERMINoS oE Lo DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 20 FRAccróN x DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRActóN
DEL PoDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBUcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; 2 FRAccróN v y 3 FRAcctóN v oE LA LEy
DE ADeursrcroNEs PARA EL DtsrRrro FEDEFAL 20, FRAcctóN xv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEoUIVo y DE LA
ADM|NtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco: NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 201s. NoRMATtvtDAD EN
MATERTA oE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCTAS, UNToADES ADMtNtsrRATtvAs. UN|DADES
ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATlvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN OE PROGRAMAS DE CONTPATACI&.I
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEciFrcA t21i "HoNoRARtos ¡slrr¡lrnale§\ ,.

SALARIOS", \\
\\

I-¡T QUE LA LIC. MARIA LUISA LETICIA SILVA CANAAN. EN SU CARACTER DE DIRECToRA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS \.
EN LA SECRETARTA DE LAs MUJERES, ACRED|TA su PERSoNALTDAD EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA Dos oe eNeno -\
DEL 2019. EXPEDTDo poR Lrc. JoRGE LUts BASALDúA RAMos, suBsEcRETARlo DE cAptrAL HUMANo y ADMtNtsrRActóN \-
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TÉRMtNos oE Lo otspuEsTo poR Los ART¡cuLos 41 y 129, FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJEcurvo y oE tA ADMrNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y i 4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 2015. NoRMATTVTDAD EN MATERTA DE AoMrNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS, uNtoADEs
ADMlNrsrRATrvAs, UN|DADES ADMTNtSTFATtvAS oE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óRGANos DEScoNcENTRADos y ENIDADES

U DE LA ADMTNTSTRACóN púBLrcA DEL DrsrRtTo FEDERAL.

I.5 OUE EL PRESENfE CONTRATO FUE SUSCRITO BA,O EL PROCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtSPUESTo PoR Los ARTlcuLos 27 rNcrso 'c" y s4, FRAcctóN x[ oE LA LEy DE ADoursrcroNES PARA EL DtsrRlro FEDERAL.

1.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDIIX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O¡|Z20I9 DE FECHA I DE FEBRERO DEL 2019. EMITIDO POR LA
SECRETARIA DE AoMrNrsrR cróN y FINANZAS DEL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MExrco. sE AUToRtzó A LA SECRETAR¡A DE LAS

uJEREs. EL PRocRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERVtctos pRoFES|oNALES. DEL, EJERctcto FtscAL 20.t9 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEcriro y DÉct o pRtfiERo DE Los LtNEAMtENTos pAR LA
AUfoRtzActóN oE pRocRAMAS DE CoNTRATACTóN oE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

I.7 QUE CONFORME AL OFICIO NI]MERO SAF/SE/0I48/20I9 DÉ FECHA IO DE ENERo DE 2019, EMITIDo PoR I.A sEcRETARfA DE
FtNANZAS, LA CELEBRACTóN DE ESTE coNTRATo. CUENTA coN suFrcrENcrA pRESUpuEsrAL EN LA pARTtoA l2tl "HoNoRARtos
ASI ILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO EN LA CU{USULA SEGUNDA,

1.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO OE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

t.9
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II. DECLARA'LAPRESTAOORA"

ll.l QUE ES UNA PERSoNA FisrcA. coN cApAcrDAD JURÍDTCA y rEcNtcA PARA CoNTRATAR y oBL|GARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS. coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIoADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE EsTÁ coNTRATANoo, Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE LICE}¡CIATURA EN DERECHO. TAL COMO LO
DEMUESTRA coN CÉDULA 2s54290.

ll.2 QUE ES DE NACIONALIDAO EXICANA, OE EDAD,l4 LO CUAL ACREDITA CON SU ACfA DE NACIMIENTO Y SE IDENT|F|CA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR, EXPEDIDA POR EL INSTITUIO NACIONAL ELECTORAL,

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES ES ITNT¡TI223AR3, LO QUE ACREDITA CON LA CÉDUTA FISCAL EXPEDIOA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBI,rIARIA, ASi coMo QUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE PoBLACIÓN
ES UITNT¡II223 DFR[Ro3.

II.4 QUE DE CONFORMIOAD CON LO OISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OE MÉXICO. ASí
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHAB|LtrAoo, RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL ctRcuNSTANclA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO OE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
cluDAD DE MÉxtco, PoR Lo QUE PUEDE DESEMpEñAR LA pRESTActóN DE Los sERvrcros oBJETo DE EsrE coNTRATo. a

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MAN¡FIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTicULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL oE LA CIUDAD oE MÉx|co Y AcoRoE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIZACIÓN DE PRoGRAMAS oE coNTRATAcIÓN DE PRESTAooRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFTCA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS' APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

ll.6 ouE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtcros euE LE soN REeuERrDos poR "LA SECRETARía" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMtNos y coNotctoNES ouE EN ÉL sE EST|pULAN.

|.7

OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIOA JOSÉ MARIA IZAZAGA No. ,I48, PISo 8, coL, cENTRo, c P. 06090, ALCALD|A cUAUHTÉMoc.
ctuoAD DE MÉxtco EL euE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

OUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE 6 #106 D 103 CP.OSIOO AGRICOLA PANTITLAN C.P. O8IOO IZTACALCO CIUDAD DE, CDft'
MrsMo euE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES oE ESTE coNTRATo.

II I. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL D
MISMO DE CONFORMIOAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRlilERA. oBJEfo DEL coNTRATo. "LA SECRETARiA" ENCoMTENDA A "LA PRESTADoRA'. LA REALrzAcróN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS oE AccESO A LA JUSIICIA Y A LOS DERECHOS HUiIANOS DE LAS

UJERES euE vtvEN EN sruacróN oE vroLENctA DE GENERo, euE acuoEN A LAs AGENctAs DEL utNtsrERto púBLtc1,
(oESCoNCENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEcrALrzaDAs), BRTNDANoo ASESoRiA y oRrENTAcróN JUR¡D|CA GRATU|TA EN fitAfER
PENAL y ofRAs, As¡ coMo rNFoR ActóN soBRE sus DERECHoS y aLTERNAT¡VAS JURiDtcAs ouE LE AstsrEN; pRopoRctoNANoo
ADE]IIÁS INFORMACIÓN SOBRE SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL PSIcoSocIAL, AUToNo¡IiA Y EfYIPoDERAMIENTo, U oTRoS
sERvtctos y rRÁu[Es euE SEAN opcroNEs ENCAMTNADAS A soLUctoNAR su pRoBLE ÁTrca. cooRDtNARSE coN LA ASESoR¡A
JURíotcA púBLtcA y coN EL pERSoNAL frnNrsrERral euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZaR EL DEREcHo oE LAs MUJEREs A!
accESo A LA pRocuRActóN oE JUsrcrA..

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMAT¡VIDAO CORRESPONDIENTE
INCLUYENDo I-A oUE RIGE SU PRoFESIÓN,

SEGUNDA. iIONTO OEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONIRAÍAOOS OUE
DEBERA cuBRrR "LA SECRETARíA" A 'LA PRESTADoRA'SERA DE ¡ 27,878.00 (vEtNTtstETE i L ocHoctENTos SETENTA y ocHo
pEsos oo/lo0 .N.), MENos LAs RETENCToNES. ouE "LA SECRETAR¡A" TENGA oBLrc,AcróN oE REALTZAR coNFoRME A LAs LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRitA DE paco. "LA SECRETARíA" sE oBLtcA A PAGAR A 'LA pREsraDoRA' EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTtpuLAoo EN LA cLAusuLA ANTER|oR. coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE ACIV|DADES. stEMpRE y cuANoo sE EsrE
cuMpltENDo coN LA PRESTACtóN DEL sERVtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo EsIpuLADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SEoRETARía" PAGARÁ A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo DtvtDtoo EN PARCIAL|DADES PAGADERAS MEo|ANTE MESES vENctDos.
DENTRo oE Los pRrMERos 5 (crNco) oiAS HÁBTLES ouE srcAN A LA coNcLUSróN DE t-AS AcrvrDAoES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTo CoNTRACTUAL No SE ofoRGARÁ ANTICIPo, oUE EL PREcIo ES FIJo Y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,
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TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo euE RECIBA "LA PRESTADoRA". EsrE DEBERA RETNÍEGRAR otcHAS cANTtoAoES MAs Los
TNTERESES coRREspoNDtENTES. A REQUERtMtENTo DE "LA SECRETAR|A". Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cAso Y SE CoMPUTARÁN POR oIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo. HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANT|DADES A DrsposrcróN DE'LA SECRETAR|A", Lo ANTER|oR oE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVrsro EN EL ARTicuLo 64 DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDEPAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA pREsraDoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL DíA 0t DE FEBRERo DE 2019 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL DiA 3l DE itARzo DE 2019.

QUI¡ITA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'. 'LA PRESfADORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMrNos y coNDrcroNES ESTABLECTDoS EN EL MrsMo y ouE DrcHos sERvroos sE
EFECrúEN A sATrsFAccróN DE "LA SECRETARÍA". ASi coMo A RESPoNDER poR su CUENTA y RrESGo. poR NEGLrcENcrA. rMpERrcr,A
o DoLo EN TÉRMINoS DEL ARficULo 2,615 DEL cÓo|Go cIvIL PARA EL DISTRITo FEoERAL,

"LA PRESTADoRA' ENTREGARÁ A "LA SEcRETARíA" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS AcTlvtDAoES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO

sExfA. cEstót{ DE DEREcHos.. "LA pREsrADoRA" sE oBLTGA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAl A FAvoR DE TERCERAS
PERSoNAS FislcAS o MoRALES sus oEREcHos y oBLrcAcroNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcróN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA pREsrAcróN DE Los sERVrctos REALTZADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN PREVTA ApRoBAcróN
ExpRESA y poR EScRrro DE "LA SECRETARíA"

'TIMA. PRoPIEoAD DE LoS TRABAJoS ToDoS LoS DAToS. PRoDUcToS o RESULTAooS oBTENIDoS DE LA PRESTACIÓN
\ÉRVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTFAIO SON PROPIEDAD EXCLUS¡VA DE "LA SECRETAR|A", POR LO QUE'LA PREST

DE LOS

coNVTENE ouE No poDRÁ DVULGAR poR MEDro DE puBLtcAcroNEs, coNFERENCTAS, TNFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA.
REFERTDoS pRoDucros. DAfos y RESULTADoS, srN LA AUToRtzAcróN EXPRESA y poR EScRrro DE "LA SECRETARíA".

ocrAvA. DE LA vERrFrcacÉ DE LA cALtDAo DE Los sERvtctos. "LA SEGRETARiA" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALTDAD
DE Los sERvrcros pRoFEStoNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR'LA pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.!
coNFoRME A Los rERM¡Nos y coNDrctoNEs coNVENloAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRrAS. 'LA SEGRETAR|A". pRocEoERA A
ApLrcAR LAs PENAS coM/ENcroNALES, y EN su cASo, REScrNDrpÁ ADMTN|STRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrGrRÁ A "LA
PRESIADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS. "LA PRESTADORA" SEFÁ RESPONSABLE DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUSE A "LA SECRETAR|A"

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cAso DE euE "LA pREsraDoRA' tNcuMpLA EN LA pREsrActóN DEL sERvrcro o EN
cuALoutERA DE LAS coNDrcroNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE TNSTRUME[ro. sE ApLtcARÁ UNA pENA CoNVENCToNAL DEL roolo
(DIEZ PoR cIENTo) DEL MoNTo ToTAL DE ESTE CoNTRATO PoR cAoA DIA, A PARTIR DE oUE SE ooMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo,
coNFoRME Lo orspoNE EL ARTicuLo 69 DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE AOQUISIC¡ONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉct A. RESctstóN AofftNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECREfAR¡A" poDRÁ EN cuALoutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo. SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN JUDIoIAL. PoR INcUMPLIMIENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALeurER ESTrpuLAcróN Aouí CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN ELARflculo 2.614 DEL cóDrco crvrL PARA EL
DrsrRrro FEDERAL. Lo ANTERToR EN TERMTNoS DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE AooutstctoNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

- A sEcREfaR¡A" poDRÁ oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMplrMrENTo oEL MtsMo o BrEN. soLrctrAR LA RESctsróN ADM|NrsrRATrvA oEL
¡ INTRATO, SI "LA SECRETARíA' OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTFÁTIVA, "LA PRESTADORA' ESTARA OBLIGADO A PAGAR DAÑOS Y
tsn¡urcros.

PARA EL cAso DE ouE pRocEDA LA REscrstóN ADMrNrsrRATtvA. EsrA sE tNtctARA DENTRo DE Los 5 (crNco) DíAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIEPA AGOTAOO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COM/ENCIONAL.

DÉcrMA pRr ERA. NULTDAD DE plEt{o DERECHo. sERÁ CAUSA DE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo. euE "LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA DECLARACTóN lr.4 DE EsrE coNTRATo. o BAJo ALGUNA oE LAs ctRcuNSTANctAs
ESTABLECTDAS EN rAS FRAccToNES [. lll, rv, v. rx. x. x y xv DEL ARTicuLo 39 oE LA LEy oE AooursrcroNEs PARA EL DrsrRrro
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTE EN LAS HtpóTESts pREVtsrAs EN EL ARTicuLo 2.22s y oEMAs RELATtvos y APLTCABLES DEL
cóolco crvrL PARA EL DtsTRtfo FEoERAL.

DÉctMA SEGUNDA. suspENstóN TEfúpoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA. DANDO AVISO POR ESCRITO A "LA PRESTADoRA.' CoN QUINcE oiAS NATURALES DE ANTELACIÓN,

\

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN DEsApAREctDo
LAS CAUSAS oUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN,

DÉctfúA TERcERA. TERMtNActóN ANTtclpADA. "LA sEcRETAR¡A" poDRA EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA, cuANoo coNcuRRAN cAUSAS JUST|FtcAoAS o sE ExTlNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, OE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTAoAS SE OCAS¡oNARIA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA cIUoAD DE
MÉxtco. o cuANoo LA SECRETAR|A DE LA CoNTRALoRIA GENERAL oE LA cruDAD DE MÉxrco. DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
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o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL coNTRATo, Lo QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR EscRITo A.LA
PRESTaDoRA', coN 15 D|AS HÁB|LES pREVros A LA DETERMTNACTóN RESPECIVA. 'LAS PARTES", coNVtENEN ouE tA TERMtNActóN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS DISPOSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69, PÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉctMA cuaRTA. CAUSAS DE suspENstóN o rERMrNActóN DEL coNTRATo poR rNcur{pLtMtENTo DE oBltcActoNES FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTÍcuLos 8 y is DEL cóDrco FrscAL DE LA ctuDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNtRATo poDRÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES F|SCALES oEfEcrEN LA FALTA DE cuMpltMtENTo DE oBLtcACloNES
FISCALES POR PARTE DE .LA PRESTAOORA'' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A.LA PRESTADoRA" TAL
clRcuNSTANclA coN EL oBJETo DE euE EN uN pLAzo No MAyoR DE crNco DiAS NATURALES coNTADos A pARTtR DE DrcHA
NortFtcActóN DÉ oEBrDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrcAcroNES FrscALES. srLA pREsraDoRA" HrcrERE cASo oMtso DE LA
NorlFlcACróN ANTES REFERTDA, No DANDo cuMpLrMrENTo A LAS oBLrGAcroNES FTSCALES ouE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DlsrRlro FEDERAL, EN EL pLAzo ESTABLECTDo. "LA SEcRETARiA" DARÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA,

DÉctMA ouINTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
oEL coNVENro MoDrFrcAToRro REspEcrrvo, MrsMo euE sERÁ suscRtro poR Los SERVTDoRES púBlrcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGo o FUNCIoNES, EN TERMINoS DEL ARTicULo 67 DE LA LEY DE
ADeutstc¡oNES PARA EL DrsrRrTo FEDERAL. cuANDo ASi Lo coNStDERE NEcESARto "LA SECRETAR¡a".

DÉct A sExrA. ExcLUSróN. 'LA pRESTADoRA' TIENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8" DEL ARTíCULo 123 DE LA coNSTITUCIÓN FEDERAL.)l¡\
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO OE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTACIóN DE sERvtctos DE NATURALEZA crvrl. y DE cARÁcrER ADMtNlsrRArvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDrENDo sER CoNSTDERADo "LA pREsraDoRA". coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETARía" poR Lo ouE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCLqLES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉctMA sÉpTlfrrA. tNfERpRETAcróN. PARA LA TNTERPRETACIóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASi coMo PARA ToDo
AOUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE EST¡PULADo EN EL MISMo. LAS PARTES SE SoMETEN A LAs LEYES Y JURISDICC¡ÓN DE LoS
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MEXICO, POR TANTO, 'LA PRESTADORA'' RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA
coRRESpoNoERLE poR RAZóN DE su DoMtcrLto PRESENfE o FUTURo o poR cuALoutER oTRA CAUSA.

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAs PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL. sE EXTENDE poR DUpLlcADo, EL DiA 2 DE
FEBRERo DE 2019, FtRMANDo AL MARGEN Los euE EN ÉL TNTERVTNTERoN. coMo coNSTANc¡A DE su AcEprAcróN.

POR LA " ARiA" .LA PRESTAD cro'

MAESTRA GAB GUEZ c. MtREZ
ERES

I
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